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INFORME FINAL SEGUIMIENTO A LA DEFENSA TÉCNICA - LITIGIOSIDAD 

DE LA ENTIDAD EN LA CIUDAD DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

 

 

 FECHA DE SEGUIMIENTO: 13 al 17 de febrero de 2023. 

 OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de requisitos de Ley y la Caracterización del Proceso de 

Gestión Jurídica y los procedimientos relacionados de: Ejecución de decisiones 

Judiciales y Procedimiento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la 

ciudad de Florencia Caquetá. 

CRITERIOS  

 

Constitución Política de 1991, Decreto 019 de 2012 reglamentado por el Decreto 

1450 de 2012, Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1285 de 2009, Ley 923 

de 2004, Ley 640 de 2001, Ley 962 de 2005, Ley 1564 de 2012, Ley 1755 de 

2015,  Decreto  1068  de  2015,  Decreto  1342  de  2016,  Decreto  2469  de 2015 

Decreto 1212 de 1990, Decreto 1213 de 1990, Decreto 2070 de 2003, Decreto 

4433 de 2004, Decreto 2052 de 2014, Decreto Único Reglamentario 1069 de 

2015, Sentencia de Unificación SU-975 de 2003, Circular 11 de 2015, Resolución 

Casur 6094 de 2015, Resolución Casur 5155 de 2015, Resolución Casur 9051 de 

2016, Política de Prevención del Daño Antijurídico 2022 y demás normas 

concordantes. 

  ALCANCE 

 

Revisión de la defensa técnica ejercida por los abogados externos de los 

procesos Administrativos de Nulidad y Restablecimiento de Derecho igualmente 

los procesos Ejecutivos en contra de la Entidad, que se adelantan en los 

diferentes Juzgados Administrativos de la ciudad de Florencia Caquetá y del 

Tribunal Administrativo del Caquetá, el citado seguimiento se realizó con corte al 

06 de febrero del presente año. 
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METODOLOGÍA 

 

La Oficina de Control Interno procedió a la verificación in situ de los procesos 

judiciales en contra de Casur, que se encuentran radicados en los juzgados de la 

ciudad de Pereira Risaralda, cuya Defensa Técnica se encuentran a cargo de los 

abogados: 

 

YINNETH MOLINA GALINDO 

RUBEN DARIO REYES SANCHEZ 

EDWIN ALEXANDER PEREZ SUAREZ 

CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS 

MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ 

 

Los datos resultantes fueron contrastados con los registrados en la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado aplicativo e-KOGUI. 

 

REULTADOS DEL EJERCICIO 

 

La Oficina de Control Interno en cumplimiento del rol “Enfoque hacia la 

Prevención”, que hace referencia a recomendaciones preventivas, mejoramiento 

institucional, herramientas de autoevaluación y actividades de asesoría, adelantó 

seguimiento a la Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad de 

Florencia, dentro de los términos y recursos asignados al mismo.  

 

Por otra parte, se visualizó que con relación al proceso Ejecutivo número 

18001334000320180071300 Demandante Juana Quintero Díaz que se adelanta 

en el Juzgado Tercero Administrativo de Florencia Caquetá, en reunión con el 

honorable Juez  FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA, manifestó la 

existencia del Auto de fecha 31-10-2022 que decreto el embargo de diez 

apartamentos del complejo vacacional de Casur en el municipio de Melgar. 

 

Lo anterior, como resultado del presunto incumplimiento de las sentencias del 

proceso declarativo (Nulidad y restablecimiento del Derecho número 18001-3331-

702-2012-000028-00) 
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Proceso número de radicado 18001-3331-702-2012-000028-00  
Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Juana Quintero Díaz 
Demandado: NACIÓN – MINDEFENSA – POLICIA NACIONAL – CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL “CASUR” 
 
Para el caso concreto la demandante solicita pensión de sobreviviente en calidad 
de cónyuge en consecuencia del deceso del señor LUCIO GUILLERMO 
IZQUIERO, quien por información de los documentos aportados por la Policía 
Nacional fue retirado por voluntad de la Dirección General el 24 de mayo de 1996, 
además mencionó la causa del deceso “Homicidio con arma de fuego” el día 4 de 
julio de 1996.  
 
En consecuencia Policía Nacional resolvió desfavorablemente la solicitud de la 
demandante, igualmente Ministerio de Defensa y Casur, con los oficios No.2046 
ARPRE – UNDI de fecha 10 de febrero de 2011 y el oficio No. 6451/GAG – SDP 
del 22 de septiembre de 2011, indicando que el difunto Agente retirado no cumplía 
con los requisitos establecidos en el Decreto 1213 de 1990. 
 
El Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión Judicial del Circuito de 
Florencia – Caquetá, profirió sentencia de primera instancia No. 178 de fecha 30-
08-2013, resolvió entre otros;  
(…) “PRIMERO. -DECLARAR NO probada la excepción de prescripción alegada 
por la entidad demandada. 
SEGUNDO. – DECLARAR PROBADA de manera oficiosa la excepción de 
Prescripción de las mesadas pensionales con anterioridad al 26 de enero de 2008. 
TERCERO. – DECLARESE la nulidad de los actos administrativos identificados 
como Oficio No. 2046 ARPRE-UNDI del 7 de Febrero de 2011 emanado de el 
Coordinador de Orientación e información de la Secretaría General de la Policía 
Nacional y No.6451 GAG –SDP de septiembre de 2011- emitido por el Director 
General de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, conforme a las 
consideraciones expuestas. 
CUARTO. – CONDÉNASE a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 
“CASUR” y a favor de la señora JUANA QUINTERO DIAZ identificada con C.C. 
No. 25.517.720 quien actúa en nombre propio para que le reconozca y pague 
pensión de sobrevivientes de que trata el articulo 46 literal a) y 47 literales a) y b) 
de la ley 100 de 1.993, a partir del 16 de Julio de 1996, pero con efectos fiscales 
desde el 26 de Enero de 2.008. La cuantía de la mesada pensional será liquidada 
sobre el 45% de ingreso base de cotización, del fallecido señor LUCIO GUILLER-
MO IZQYIERDO (art. 48 ley 100 de 1993), sin que en ningún momento sea inferir 
a un salario mínimo mensual legal vigente, valores éstos que se deberán actuali-
zarse atendiendo a la fórmula que a continuación se relaciona: 
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                   R- RH X INDICE FINAL 
                                INDICE INICIAL 
En donde el valor presente (R) se determina multiplicado el valor histórico (RH) 
que es lo dejado de percibir por la actora desde la fecha a partir de la cual se negó 
el reconocimiento y pago de la pensión, por el guarismo que resulta de dividir el 
índice final de precios al consumidor certificado por el DANE vigente a la fecha de 
ejecutoria de esta sentencia, por el índice inicial vigente para la fecha en que de-
bió hacerse el pago. 
 
Téngase en cuenta que la Caja Nacional de Previsión Social ha sido sustituida, 
para los efectos aquí previstos, por el “Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Na-
cional” (artículo 130 de la ley 100 de 1993). 
 
QUINTO.- NIEGASE las demás pretensiones. 
SEXTO. –DISPONER que no habrá lugar a condenar en costas por no estar de-
mostrados los presupuestos legales para el efecto. 
 
SEXTO. –En firme este proveído procédase al archivo de las diligencias previa 
anotación en el software de gestión justicia siglo XXI. 
 
OCTAVO. –Devuélvase al demandante el remanente de los dineros consignados 
para gastos del proceso, de existir.” (…) 
 
Dentro del cuerpo del a sentencia el señor Juez indicó que la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL guardó silencio dentro de 
los términos de la contestación de la demanda, hizo referencia que quedó 
consignada en constancia secretarial obrante en folio 156, igualmente no se 
observó presentación de alegatos de conclusión por parte de Casur. 
 
El apoderado judicial de la Policía Nacional interpuso recurso de apelación 
solicitando se resuelva desfavorablemente las pretensiones de la demandante la 
señora Juana Quintero, por cuanto no cumplía con los requisitos para acceder a la 
pensión de sobrevivientes, en sentencia de segunda instancia de fecha julio 03 de 
2014, resolvió recurso de apelación interpuesto por una de las partes 
demandadas, en sus consideraciones indicó como principio de favorabilidad en 
materia pensional que el causante reúne las condiciones del artículo 46 de la ley 
100 de 1993, por considerar que superó la cotización de las 50 semanas exigidas. 
 
En consecuencia resolvió: (…) ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el ordinal 
CUARTO de la sentencia  del 30 de agosto de 2013, proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo de Descongestión de Florencia, en el sentido de tener 
como único ente CONDENADO a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
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POLICIA NACIONAL- CASUR-, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia antes referida por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme esta providencia, vuelva el presente proceso al 
despacho de origen, previa anotación en el software de gestión.” (…) 
 
En síntesis el Honorable Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO PORTILLA 
RUBIO, condenó únicamente a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL por ser la Entidad competente para los reconocimientos y 
pagos de las prestaciones sociales de los miembros y beneficiarios de la Policía 
Nacional.     
 
Proceso Ejecutivo número de radicado: 18-001-33-33-003-2018-00713-00  
Demandante: Juana Quintero Díaz 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 
CASUR 
 
Con auto de fecha 31-01-2019 el Juzgado Tercero Administrativo de Florencia, 
resolvió librar mandamiento de Pago a favor de la demandante en contra de 
Casur. 
 
Apoderado de Casur presentó contestación de la demanda el 18-02-2019, dentro 
de la cual propuso excepciones  
 
El auto interlocutorio de fecha 31-01-2019 proferido por el Juzgado Tercero 
Administrativo de Florencia,  Ordenó constituir caución suficiente previo a la 
entrega de los oficio embargo, apoderado de Casur presento recurso de 
reposición contra el mencionado auto, alegando la inembargabilidad de las 
cuentas y dineros de la Entidad. 
 
El juzgado mediante Auto Interlocutorio de Fecha 09-05-2019, resolvió reponer el 
auto de fecha 31-01-2019, revocando lo contenido en el numeral primero del 
citado auto. 
 
Con auto de sustanciación No. JTA19-0846 de fecha 06-11-2019 dispuso, dar 
traslado a las excepciones propuestas por Casur. 
 
Con auto de fecha 13-11-2020 el Juzgado resolvió entre otros poner a la parte 
ejecutante la carga procesal de demostrar cuales pueden ser las cuentas 
embargadas. 
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Con auto de fecha 19-11-2020, el Juzgado dio traslado al Ministerio Publico para 
alegar de Conclusión. 
 
En el escrito de alegatos de conclusión planteados por el apoderado de Casur, 
enviados por correo electrónico el 02-12-2020, solicitó entre otras se “declare 
probada la excepción de pago”. 
 
Mediante Auto interlocutorio de fecha 26-02-2021, el Juzgado negó la solicitud de 
medida cautelar solicitada por la parte demandante. 
 
Con sentencia de fecha 03-05-2021 declaró no probada la excepción propuesta 
por Casur, ordenando seguir adelante con la ejecución en contra de Casur.  
 
Con auto de sustanciación de fecha 03-05-2021, el Juzgado concedió el recurso 
de apelación contra el auto que negó la medida cautelar. 
 
Apoderado de Casur presentó escrito del apoderado de Casur dentro del cual 
elevó recurso de apelación contra el auto que ordenó seguir con la ejecución en 
contra de Casur. 
 
Con auto de sustanciación de fecha 01-07-2022 proferido por el Juzgado, dispuso 
obedecer lo resuelto por el TAC quien en providencia de fecha 22-04-2022 revocó 
el auto interlocutorio de fecha 26-02-2021 que negó la solicitud de medida 
cautelar, en su lugar decretó medida cautelar solicitada por el ejecutante. 
 
Con auto interlocutorio de fecha 31-10-2022 proferido por el Juzgado, resolvió: 
(…) “PRIMERO: DECRETAR el secuestro de los siguientes inmuebles 
embargados, de propiedad  de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
con NIT No. 899999073-7:  

 Apartamento Numero 101, ubicado en el interior Uno (1), Bloque Tipo B, 

Nivel Uno,  Primer piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28068, con nomenclatura 

calle Quinta (5)  numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR  MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

 Apartamento Numero 102, ubicado en el interior Uno (1), Bloque Tipo B, 

Nivel Uno,  Primer piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28069, con nomenclatura 

calle Quinta (5)  numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR  MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

 Apartamento Numero 103, ubicado en el interior Uno (1), Bloque Tipo B, 

Nivel Uno,  Primer piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28070, con nomenclatura 
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calle Quinta (5)  numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR  MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

 Apartamento Numero 104, ubicado en el interior Uno (1), Bloque Tipo B, 

Nivel Uno,  Primer piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28071, con nomenclatura 

calle Quinta (5)  numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR  MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

 Apartamento Numero 201, ubicado en el interior Uno (1), Bloque Tipo B, 

Nivel Dos,  Segundo piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28088, con 

nomenclatura calle Quinta 5) numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar. 

 Apartamento Numero 202, ubicado en el interior Uno (1), Bloque Tipo B, 

Nivel Dos, Segundo piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28089, con 

nomenclatura calle Quinta (5) numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

 Apartamento Numero 203, ubicado en el interior Uno (1), Bloque Tipo B, 

Nivel Dos, Segundo piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28090, con 

nomenclatura calle Quinta (5) numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

 Apartamento Numero 204, ubicado en el interior Uno (1), Bloque Tipo B, 

Nivel Dos, Segundo piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28091, con 

nomenclatura calle Quinta (5) numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

 Apartamento Numero 201, ubicado en el interior Cinco (5), Bloque Tipo B, 

Nivel Dos, Segundo piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28105, con 

nomenclatura calle Quinta (5) numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 

RECREACION Y BIENESTAR CASUR MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

 Apartamento Numero 202, ubicado en el interior -Cinco (5), Bloque Tipo B, 

Nivel Dos, Segundo piso, de matrícula Inmobiliaria No 366-28106, con 

nomenclatura calle Quinta (5) numero 19- 116, y que hace parte del CENTRO DE 
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RECREACION Y BIENESTAR CASUR MELGAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

localizado en el Municipio de Melgar.  

SEGUNDO: COMISIONAR al Juez Promiscuo Municipal de Melgar, Tolima 
(reparto) de conformidad con lo establecido en el artículo 37 CGP, para que 
adelante la diligencia de secuestro dentro del presente caso en los términos de los 
artículos 595 a 597 y 599 y siguientes del CGP. A efectos de lo anterior, remítase 
copia del expediente. 
TERCERO: Facúltese al comisionado para subcomisiona, para designar y 
posesionar al secuestre como las actuaciones que sobrevengan a esa designación 
(fijar honorarios provisionales, allanar de ser necesario)” (…) 
 
Apoderado de Casur presentó recurso de apelación contra el auto de fecha 31-10-
2022 que decretó medida cautelar. 
 
Apoderado de Casur presentó liquidación del crédito por valor total de $ 
336.068.013, valor CDP 340.877.074, enviada mediante correo electrónico el 02-
11-2022. 
 
Apoderado de la parte demandante presentó objeciones a la liquidación del 
crédito, presentando su respectiva liquidación por valor de $874.934.016.  
 
Apoderado de Casur presentó memorial el 08-02-2023 solicitando el impulso para 
la liquidación del crédito. 
 
Con auto de fecha 10-02-2023 el Juzgado aprobó liquidación del crédito realizada 
por el mismo Juzgado,  la cual está por valor total $374.087.159.63.  
 
Apoderado de Casur solicitó autorizar “constitución de depósito Judicial pago por 
consignación”, en correo enviado al Juzgado el 14-02-2023. 
 
Apoderado pare demandante se opuso a la solicitud de Casur, en su concepto por 
no ser la actuación judicial idónea.   
 
CONCLUSIONES 
Los profesionales relacionados anteriormente han desarrollado la defensa técnica 

de Casur de conformidad a la ley, sin embargo se evidenció que, se siguen 

presentando los hallazgos descritos en anteriores informes de seguimiento de 

defensa técnica a nivel nacional, es importante resaltar el valor significativo del 

debido seguimiento, a la Litigiosidad como Política de Prevención del Daño 

Antijurídico. 
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HALLAZGOS 

 

Es evidente que el proceso Jurídico de la Entidad ha incorporado acción de 

mejora producto de todos los seguimientos a la Litigiosidad realizados por la OCI, 

aun así, se describen los hallazgos como soporte de la efectividad que se mide 

en la presente vigencia. 

 

Con la base de datos resultante de la búsqueda en la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado aplicativo e-KOGUI procesos activos (Juzgados 

administrativos de Florencia y Tribunal Administrativo de Cundinamarca), Página 

de la Rama Judicial – Consulta de Procesos, Sede Electrónica para Gestión 

Judicial JCA SAMAI, TYBA  se realizó la verificación in situ en los Juzgados 

Administrativos de Florencia. y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

dentro del ejercicio se evidenciaron los siguientes hallazgos: 

 

1. BASE DE DATOS DESACTUALIZADA. 

 

Se evidenció que la base de datos obtenida para el presente seguimiento 

presenta diferencias en la información con respecto de lo que se observó en los 

juzgados y despachos judiciales, pues tal y como se muestra en la gráfica 

siguiente, existe una diferencia en los procesos activos registrados en el 

aplicativo e-kogui (procesos activos Juzgados administrativos de Florencia 

Caquetá y Tribunal Administrativo del Caquetá) con corte al 06 de febrero de 

2022 y los enviados por la OAJ, con los verificados por la OCI.  

 
(Fuente construcción propia)  
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Se encuentra desactualizada, en el sentido de no registrar los procesos activos lo 

anterior denota un claro incumplimiento de las funciones establecidas en el 

Artículo 10°. Funciones del apoderado, numerales 1° y 2° del Decreto 2052 del 

2014 “Por el cual se reglamenta la implementación del sistema único de gestión e 

información de la actividad litigiosa del Estado (e-KOGUI)”; así como lo dispuesto 

en el Artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 1° y 2°, del Decreto Único Reglamentario 

1069 de 2015. 

 

La OCI en el desarrollo del ejercicio de seguimiento in situ verificó lo reportado 

como activo en ekogui (procesos activos Juzgados administrativos de Florencia 

Caquetá y Tribunal Administrativo del Caquetá), Página de la Rama Judicial – 

Consulta de Procesos, Sede Electrónica para Gestión Judicial JCA SAMAI, los 

procesos activos en la ciudad de Florencia reportados en el formato F9 – 

Contraloría General de la República y lo evidenciado en los Juzgados 

Administrativos de Florencia y el Tribunal Administrativo del Caquetá, de los 

procesos consultados se visualizó que en 8 de ellos no se encuentran registrados 

en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado 

(e-KOGUI). 

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  

 

2. PROCESOS ARCHIVADOS REGISTRADOS COMO ACTIVO EN LA 

BASE DE DATOS DE OAJ - PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS 

EN e- KOGUI. 

 

Por otra parte, se evidenció que la base de datos de la OAJ (procesos activos), 

no se encuentra actualizada, dado que el 29% de los procesos se encuentran 

archivados o no están registrados en el aplicativo ekogui, a continuación 

se relacionan en la siguiente tabla. 
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PROCESOS ARCHIVADOS REGISTRADOS COMO ACTIVOS POR LA OAJ. 

 

Código único 
del proceso 

Despacho 
inicial 

Número 
EKOGUI 

Demandan-
tes 

OBSERVACIONES 

E-KOGUI 
PROVISIÓN  
CONTABLE 

F9 

180013333003-
20210005200 

JUZGADO 03 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 
CAQUETA 2226914 

juan miguel 
Manrique 
soledad 

PROCESO ARCHIVADO 
11-11-2022, SENTENCIA 1 
RA INSTANCIA DE FECHA 
23-09-2022, ENTREGA DE 
COPIAS 25-11-2022. Re-
gistrado en el formato F9 
como activo.  TERMINADO DESACTUALIZADA REGISTRADO 

 

 

PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS EN e- KOGUI 

 

Código 
único del 
proceso 

Despacho 
inicial 

Demandantes 

 
 

OBSERVACIONES 
E-KOGUI 

PROVISIÓN 
CONTABLE 

F9 

180013331
001201700

25900 

JUZGADO 01 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 

FLORENCIA 
- CAQUETA 

AVENDAÑO MEZA 
JOSE GABRIEL 

Con sentencia de fecha 20-2019 resol-
vió entre otros negar las pretensiones 
de la demanda, condenando en costas 
a la parte demandante fijando como 
agencias en derecho al 4% del valor de 
la cuantía señalada en la demanda, 
parte demandante presentó recurso de 
apelación contra la citada sentencia, en 
sentencia de segunda instancia de 
fecha 20-05-2021 confirmó la sentencia 
apelada, notificada el 28-05-2021, con 
auto de sustanciación de fecha 30-06-
2021 obedézcase y cúmplase lo orde-
nado por el TAC mediante providencia 
de 20-05-2021 que resolvió confirmar la 
sentencia del 20-09-2019.    

NO  
ESTA RE-

GISTRADO 

NO  
ESTA  

REGISTRADO 
REGISTRADO 

180013333
004-
201600814
00 

JUZGADO 04 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
FLORENCIA 
- CAQUETA 

JUAN CLIMACO 
VASQUEZ PINO 

Admite demanda 11-11-2016, traslado 
de excepciones 29-09-2017, sentencia 
de 1ra instancia 28-02-2018, , auto 
concede recurso de apelación 10-05-
2019,  con auto de fecha 22-10-2021 
aprobó liquidación de costas realizada 
por el juzgado a favor de Casur por 
valor de $843.607. 

NO  
ESTA RE-
GISTRADO 

NO  
ESTA  
REGISTRADO 

NO  
REGISTRADO 

180013333
002201900
67200 

JUZGADO 02 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
FLORENCIA 
- CAQUETA 

VELASQUEZ 
BARRERA VIC-
TOR GERVERT 

NO ESTÁ REGISTRADO EN E-KOGUI. 
En sentencia de primera instancia de 
fecha 30-09-2021 resolvió entre otros 
declarar la nulidad de los oficios OAJ 
No. 7604 del 14-08-2013 y E-01524 del 
29-11-2017 en consecuencia ordenó a 
Casur a reconocer, liquidar el reajuste 
de las mesadas pensionales del de-
mandante, negando las demás preten-
siones de la demanda,  condenando en 
costas a la parte vencida, adicional-
mente dentro del cuerpo de la deman-
da se indicó que la parte demandada 
guardó silencio en los términos de la 

NO  
ESTA RE-
GISTRADO 

NO  
ESTA  
REGISTRADO 

NO  
REGISTRADO 



 

   

                         

Página | 12  

 

contestación de la demanda igualmente 
dentro de los términos de presentación 
de alegatos, la sentencia fue notificada 
el 04-10-2021 al correo de judicia-
les@casur.gov.co, entrega de copias 
07-04-2022. 

 

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

 

3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO FRENTE AL  

SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui. 

 

En informes anteriores la OCI ha resaltado la importancia de realizar la 

correspondiente provisión contable como lo reglamenta el Decreto 1069 del 2015 

artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 donde se establece lo siguiente: “(…) 

Funciones del apoderado. Son funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión 

e Información de la Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui, las siguientes (…) 4. Calificar 

el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no 

superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el 

mismo, de conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. (…), 5.  Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a 

su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se 

profiera una sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la metodología que se 

establezca para tal fin. (…)” 

Dentro del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno, evidenció que, 

NO se realizó actualización de la provisión contable y en otros procesos NO se ha 

realizado provisión contable, específicamente de los 31 procesos activos 

verificados por la OCI dos (2) procesos no cuentan con provisión contable y 

veintinueve (29) procesos se encuentra desactualizada la provisión contable, es 

decir un incumplimiento del 100%.  
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(Fuente construcción propia) 

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

4. LA NO PRESENTACIÓN DE CONTESTACION DE LA DEMANDA O SU 

PRESENTACIÓN DE MANERA EXTEMPORANEA 

 

Adicionalmente se evidenció que en nueve (9) procesos revisados, presuntamente 

no fue contestada la demanda, o se presentó extemporáneamente, o no se 

presentó alegatos de conclusión, información obtenida por los juzgados, la 

contestación de la demanda se configura como el derecho que tiene el 

demandado para ejercer su derecho de defensa, controvertir lo que contra él se 

aduce, pedir pruebas y plantear todas las excepciones que considere pertinentes, 

en concordancia con el artículo 175 del C.P.C.A.  

 

93% 

7% 

PROVISIÓN CONTABLE 

DESACTUALIZADA NO SE REALIZÓ
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Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos 

adjuntos del presente informe.  

 

Código único 
del proceso 

Despacho ini-
cial 

Demandantes 
OBSERVACIONES 

18001333300120
200025800 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATI-

VO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

ANDRES FELIPE 
BEDOYA PINEDA 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION CONTABLE DE 
FECHA 30-06-2022. En sentencia de primera instancia 
19-08-2022 resolvió entre otros condenar a Casur a 
reconocer y pagar AMR al demandante a partir del 12-
207-2018 en cuantía equivalente al 50% sin condena en 
costas, adicionalmente dentro del cuerpo de la senten-
cia se indicó que Casur contestó la demanda de manera 
extemporánea no propuso excepciones,  apoderada de 
Casur presentó recurso de apelación contra la citada 
sentencia el 06-9-2022. SE REMITIÓ EXPEDIENTE AL 
TAC EL 09-12-2022, con auto de fecha 19-01-2023 el 
despacho 4 admitió recurso de apelación presentado 
por la parte demandada.     

18001333300220
210034600 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATI-

VO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

JIMMY  
RODRIGUEZ  

BEDOYA 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION CONTABLE DE 
FECHA 30-06-2022. Con auto de fecha 11-10-2021 se 
admitió la demanda, con auto de fecha 18-05-2022 den-
tro del cual se mencionó que no existen excepciones 
previas por cuanto la entidad demandada guardo silen-
cio dentro del término de traslado de la demanda, el 
mencionado auto resolvió entre otros dar traslado a las 
partes para alegar de conclusión, con sentencia de fe-
cha 30-09-2022 resolvió entre otros negar las pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, adicional-
mente dentro del cuerpo de la demanda se indicó que la 
parte demandada “dejó vencer en silencio el término 
para contestar la demanda”, con auto de fecha 08-11-
2022 resolvió conceder recurso de apelación, cuanta 
con acta de reparto del TAC con fecha 28-11-2022.  
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18001333300220
190017400 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATI-

VO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

JOSE GABRIL 
AVENDAÑO  

MEZA 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION CONTABLE DE 
FECHA 30-06-2022. En sentencia de primera instancia 
de fecha 09-10-2020 resolvió entre otros declarar la 
nulidad parcial del oficio ID 385317 del 13-12-2018, 
ordenando a Casur a reliquidar las mesadas pensiona-
les, negando las demás pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte Vencida,  adicional-
mente dentro del cuerpo de sentencia se indicó que 
Casur guardó silencio dentro del término de presenta-
ción de alegatos, con auto de fecha 30-11-2020 resolvió 
corregir el numeral segundo de la mencionada sentencia 
con relación al nombre correcto de Casur, parte actora 
presentó recurso de apelación, se fijó como audiencia 
de conciliación el 18-03-2021, con acta de conciliación 
de fecha 18-03-2021, se declaró fallida, igualmente se 
especificó que la apoderada de la parte demandada no 
compareció a la misma, igualmente concedió recurso de 
apelación interpuesto por la parte accionante, se remitió 
el expediente al TAC el 18-03-2021. el recurso fue admi-
tido por el despacho segundo del TAC mediante auto de 
sustanciación No. 117 de fecha 12-08-2021, con auto de 
fecha 31-05-2022 el despacho corrió traslado para la 
presentación de alegatos, con constancia secretarial de 
fecha 15-07-2022 comunicado que Casur y parte de-
mandante presentaron escrito de alegatos, ingreso al 
despacho para proveer según corresponda. 

18001333300320
210005200 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATI-

VO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

JUAN MIGUEL 
MANRIQUE  
SOLEDAD 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION CONTABLE DE 
FECHA 30-06-2022. Con sentencia de primera instancia 
de fecha 23-09-2022 resolvió entre otros declarar pro-
bada de oficio la excepción de prescripción con relación 
a las mesadas pensionales hasta el 01-03-2016, declaró 
la nulidad del Id 424444 del 23-04-2019, en consecuen-
cia ordenó a Casur a reliquidar la AMR del demandante 
con relación a las partidas computables, sin condena en 
costas, adicionalmente dentro del cuerpo de la senten-
cia se indicó que la entidad demandada se obtuvo de 
descorrer traslado de la demanda, igualmente en cons-
tancia secretarial de fecha 28-10-2021 se mencionó que 
venció en silencio el termino de 30 días para la contes-
tación de la demanda, la sentencia fue notificada el 26-
09-2022. 
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18001333300320
200010500 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATI-

VO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

JOSE  
HERNANDO 

PAEZ GIRALDO 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION CONTABLE DE 
FECHA 30-06-2022. Registrado como activo en el for-
mato F9. Con sentencia de primera instancia de 15-03-
2022 resolvió entre otros declarar probada la excepción 
de prescripción con relación a las mesadas pensionales 
hasta el 05-08-2015, declaró la nulidad del Id 488021 
del 12-09-2019, en consecuencia ordenó a Casur a reli-
quidar la AMR del demandante con relación al IPC, sin 
condena en costas, adicionalmente dentro del cuerpo de 
la sentencia se indicó que la entidad demandada guardó 
silencio en la oportunidad para allegar alegatos de con-
clusión, con constancia secretarial de fecha 12-05-2022 
ejecutoria de la sentencia y archivo del proceso 12-12-
2022.  

18001333300320
180046700 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATI-

VO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

NOEL  
FRANCISCO  

COTE  
MOGOLLON 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION CONTABLE DE 
FECHA 30-06-2022. registrado como activo en el forma-
to F9. Con sentencia de primera instancia de 09-12-
2020 resolvió entre otros negar las pretensiones de la 
demanda, sin condena en costas, adicionalmente dentro 
del cuerpo de la sentencia se indicó que la entidad de-
mandada guardó silencio en la oportunidad para presen-
tar alegatos de conclusión, así como se mencionó en la 
constancia secretarial de fecha 15-09-2020, con cons-
tancia secretarial de fecha 21-01-2021 ejecutoria de la 
sentencia y archivo del proceso. 

180013333001-
20140014300 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATI-
VO ORAL DE 
FLORENCIA - 
CAQUETA 

YESIT SANCHEZ 
NAVARRO 

Proceso Archivado no se vio reflejado en el sistema e-
KOGUI, ni en el formato F9.  Se admitió la demanda el 
20-02-2014, se realizó audiencia inicial el 13-05-2015 en 
donde se indicó que Casur no contesto la demanda, 
igualmente la inasistencia a la mencionada audiencia, 
con constancia secretarial de fecha 29-05-2015 se men-
cionó que venció el termino de presentación de alegatos 
de conclusión presentados únicamente por la parte acto-
ra, en sentencia de primera instancia de fecha 02-209-
2015 negó las pretensiones de la demanda sin condena 
en costas, adicionalmente dentro del cuerpo de la sen-
tencia se indicó la parte demandada en este caso Casur 
no contestó la demanda, como se mencionó anterior-
mente no presentó alegatos de conclusión, en sentencia 
de segunda instancia de fecha 23-06-2020 resolvió en-
tre otros revocar la sentencia de fecha 02-09-2015, en 
consecuencia declaró la nulidad del oficio No. 
9989/GAG-SDP del 21-08-2008 proferido por Casur, 
ordenando a la demandada a reconocer y pagar AMR 
de conformidad con el articulo 104 decreto 1213 de 
1990, condenando en costas a la entidad demandada.  
Auto aprobó liquidación 02-03-2021, auto obedecer y 
cumplir 26-10-2020. 
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18001333300420
200053500 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATI-

VO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

MARCO FIDEL 
REINA AYA 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION CONTABLE DE 
FECHA 30-06-2022, Con sentencia de primera instancia 
de fecha 30-09-2021 resolvió entre otros declarar no 
probada la excepción de prescripción propuesta por 
PONAL, negó las pretensiones de la demanda conde-
nado en costas a la parte actora fijando agencias en 
derecho el porcentaje del 4% de lo pedido en la deman-
da, adicionalmente dentro del cuerpo de la sentencia el 
Juzgado indicó que en del termino de presentación de 
contestación de la demanda y presentación de alegatos 
Casur guardó silencio, igualmente dentro de la demanda 
se hizo referencia fue a “La caja de Retiro de las Fuer-
zas Militares”, parte actora presentó recurso de apela-
ción el cual fue admitido el 03-12-2021, el expediente se 
remitió al TAC, Magistrada ponente del despacho cuarto 
resolvió mediante auto de fecha 19-01-2023 admitir el 
recurso de apelación e informar a los sujetos procesales 
que se pueden pronunciar en relación al recurso de 
apelación admitido, se visualizó alegatos de conclusión 
de la parte demandante enviados al correo del despa-
cho el 07-02-2023, con constancia secretarial de fecha 
01-03-2023 informó que venció el termino de ejecutoria 
en silencio apoderada parte demandante presentó ale-
gatos, proceso ingresó al despacho.        

 

 

 

       (Fuente construcción propia) 

 

75% 

25% 

CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS 

CONTESTACIÓN

SIN CONTESTACIÓN
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Es importante mencionar que dentro del proceso número 

18001233300220170031700 demandantes MAIRA ALENADRA MONTOYA 

LOPEZ y DALMAYDYS SOEETH BETANCUR HERNANDEZ, en acta de 

Audiencia Inicial No. 012 realizada el 2 de octubre de 2018, por el despacho 

primero del Tribunal Administrativo del Caquetá, especificó la INASISTENCIA del 

apoderado de Casur a la audiencia, dentro del expediente se evidenció la excusa 

de inasistencia realizada por el apoderado de Casur en su momento el Doctor 

Hugo Enoc Gálvez Álvarez, dentro de la cual expuso que la sede de la Entidad es 

Bogotá por lo que el profesional solicitó los viáticos para el desplazamiento a la 

diligencia pero por falta de presupuesto le impidió su asistencia.   
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La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  

 

 

5. COSTAS PROCESALES 

 

En el desarrollo del seguimiento realizado se evidencio que, en los procesos con 

fallo favorable para la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en seis (6) 

procesos condenaron a la parte demandante al pago de costas procesales a favor 

de la Entidad, en la mayoría de ellos ya con sentencia en firme y con liquidación 

aprobada de costas, al momento del seguimiento se visualizó que a solo uno (1) 

proceso la apoderada realizó trámite para la solicitud de las costas, los demás 

procesos no se observó actuación por parte de los apoderados de la entidad en el 

cobro de las mencionadas costas a favor de Casur. 

Código único del proceso Despacho inicial Demandantes 

OBSERVACIONES 

18001333300120190032100 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DE  
FLORENCIA - 

CAQUETA 

AGUDELO 
HERNANDEZ 
JOSE LUIS 

Con sentencia de fecha 29-04-2022 
resolvió entre otros resolvió declarar  
probada la excepción de Cosa Juzga-
da, condenando en costas a la parte 
demandante fijando como agencias en 
derecho al 4% del valor de la cuantía 
señalada en la demanda. 

18001333100120170025900 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DE  
FLORENCIA - 

CAQUETA 

AVENDAÑO 
MEZA JOSE 

GABRIEL 

Con sentencia de fecha 20-2019 resol-
vió entre otros negar las pretensiones 
de la demanda, condenando en costas 
a la parte demandante fijando como 
agencias en derecho al 4% del valor de 
la cuantía señalada en la demanda, 
parte demandante presentó recurso de 
apelación contra la citada sentencia, 
en sentencia de segunda instancia de 
fecha 20-05-2021 confirmó la senten-
cia apelada, notificada el 28-05-2021, 
con auto de sustanciación de fecha 30-
06-2021 obedézcase y cúmplase lo 
ordenado por el TAC mediante provi-
dencia de 20-05-2021 que resolvió 
confirmar la sentencia del 20-09-2019.    
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18001333300120190004000 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
FLORENCIA - 
CAQUETA 

ROBIN  
LERMA  
RIVERA 

 
No está registrado en el formato F9. Se 
admitió la demanda el 31-01-2019, se 
realizó audiencia inicial el 24-09-2020 
fijada en Acta No. 206, en sentencia de 
primera instancia de fecha 30-09-2020 
resolvió entre otros negar las preten-
siones de la demanda, condenando en 
costas a la parte demandante fijándo-
las al 4% de las pretensiones,  en sen-
tencia de segunda instancia de fecha 
22-02-2022 confirmó la sentencia ape-
lada condenando en costas y agencias 
en derecho a la parte apelante, se 
observó memorial enviado el 19-10-
2022 por la apoderada de Casur solici-
tando la liquidación de las costas.  

18001333300420160081400 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
FLORENCIA - 
CAQUETA 

JUAN  
CLIMACO  
VASQUEZ 
PINO 

Admite demanda 11-11-2016, traslado 
de excepciones 29-09-2017, sentencia 
de 1ra instancia 28-02-2018 auto con-
cede recurso de apelación 10-05-2019,  
con auto de fecha 22-10-2021 aprobó 
liquidación de costas realizada por el 
juzgado a favor de Casur por valor de 
$843.607. 
 

18001233300120170023700 

DESPACHO 00 
DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
CAQUETA 

EDILSON 
CADENA 
MAFLA 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION 
CONTABLE DE FECHA 30-06-2022, 
En sentencia de primera instancia de 
fecha 18-11-2018 el TAC sala tercera 
resolvió entre otros negar las preten-
siones de la demanda condenando en 
costas a favor de Casur las cuales de 
liquidaran en el 2% sobre las preten-
siones de la demanda, en segunda 
instancia el consejo de estado en sen-
tencia de fecha 15-10-2020 confirmó la 
sentencia apelada y condeno en cos-
tas en segunda instancia, con auto de 
fecha 01-07-2021 resolvió aprobar 
liquidación de costas por valor de 
$1.536.148, con constancia de ejecuto-
ria del auto que aprobó liquidación de 
costas. 
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18001333300420200053500 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DE  
FLORENCIA - 

CAQUETA 

MARCO  
FIDEL REINA 

AYA 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION 
CONTABLE DE FECHA 30-06-2022, 
Con sentencia de primera instancia de 
fecha 30-09-2021 resolvió entre otros 
declarar no probada la excepción de 
prescripción propuesta por PONAL, 
negó las pretensiones de la demanda 
condenado en costas a la parte actora 
fijando agencias en derecho el porcen-
taje del 4% de lo pedido en la deman-
da, adicionalmente dentro del cuerpo 
de la sentencia el Juzgado indicó que 
en del termino de presentación de con-
testación de la demanda y presenta-
ción de alegatos Casur guardó silencio, 
igualmente dentro de la demanda se 
hizo referencia fue a “La caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares”, parte actora 
presentó recurso de apelación el cual 
fue admitido el 03-12-2021, el expe-
diente se remitió al TAC, Magistrada 
ponente del despacho cuarto resolvió 
mediante auto de fecha 19-01-2023 
admitir el recurso de apelación e infor-
mar a los sujetos procesales que se 
pueden pronunciar en relación al re-
curso de apelación admitido, se visua-
lizó alegatos de conclusión de la parte 
demandante enviados al correo del 
despacho el 07-02-2023, con constan-
cia secretarial de fecha 01-03-2023 
informó que venció el termino de ejecu-
toria en silencio apoderada parte de-
mandante presentó alegatos, proceso 
ingresó al despacho.        

 

 De las sentencia ya ejecutoriadas con fallo favorable cuentan con liquidación 

realizada por el Juzgado – Despacho (2) procesos suman alrededor de dos 

millones trecientos setenta y nueve mil setecientos sesenta y cinco pesos 

($2.379.765), tres (3) procesos para solicitar la respectiva liquidación de 

costas y agencias en derecho por parte de los apoderados y un (1) proceso 

que está en segunda instancia para resolver recurso de apelación. 
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La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

6. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO F9 - 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2022. 

Dentro del ejercicio de seguimiento a la defensa técnica, la Oficina de Control 

Interno al filtrar la información con relación a los procesos activos que se 

adelantan en la ciudad de Florencia Caquetá reportados en el formato F9 – 

Contraloría General de la República, este arrojó un total de veintiocho (28) 

procesos; se evidencio que de los 28 procesos consultados en nueve (9) procesos 

presentan inconsistencias en lo reportado, en lo que se refiere a procesos que no 

están registrados o procesos registrados como activos y ya están archivados o 

duplicidad de registro. 

  

Código único 
del proceso 

Despacho 
inicial 

Demandantes 
OBSERVACIONES Reporte CGR 

F9 

18001333300120
190032100 

JUZGADO 01 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

AGUDELO 
HERNANDEZ 

JOSE LUIS 

Con sentencia de fecha 29-04-2022 resol-
vió entre otros resolvió declarar  probada la 
excepción de Cosa Juzgada, condenando 
en costas a la parte demandante fijando 
como agencias en derecho al 4% del valor 
de la cuantía señalada en la demanda. 

NO  
REGISTRADO 

18001333170120
140012700 

JUZGADO 01 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

DARIO  BOHA-
DILLA SAN-

CHEZ 

Proceso Archivado. Esta registrado como 
activo en el formato F9. 

REGISTRADO 
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180013333001-
20190004000 

JUZGADO 01 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 
CAQUETA 

ROBIN LERMA 
RIVERA 

No está registrado en el formato F9. Se 
admitió la demanda el 31-01-2019, se reali-
zó audiencia inicial el 24-09-2020 fijada en 
Acta No. 206, en sentencia de primera 
instancia de fecha 30-09-2020 resolvió 
entre otros negar las pretensiones de la 
demanda, condenando en costas a la parte 
demandante fijándolas al 4% de las preten-
siones,  en sentencia de segunda instancia 
de fecha 22-02-2022 confirmó la sentencia 
apelada condenando en costas y agencias 
en derecho a la parte apelante, se observó 
memorial enviado el 19-10-2022 por la 
apoderada de Casur solicitando la liquida-
ción de las costas.  

NO  
REGISTRADO 

18001333300220
210024200 

JUZGADO 02 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

MAYERLI VA-
LENCIA FERIA 

 En el formato F9 se registró dos veces. 
Con auto de fecha 14-09-2021 admitió la 
demanda, dentro del Auto admisorio los 
demandados son “NACION- MINDEFEN-
SA-POLICIA NACIONAL- PONAL contestó 
la demanda, con auto de fecha 04-03-2022 
resolvió negar la excepción previa de Falta 
de Legitimación en la Causa por Pasiva,  
se realizó audiencia inicial el  16-03-2022 
dentro de la cual ordenó vincular a Casur 
corriendo traslado por termino de 30 días 
como Litis consorte necesario, se retomó 
audiencia inicial el 24-08-2022, audiencia 
de pruebas 20-09-2022, con constancia 
secretarial de fecha 10-11-2022 se dejó 
constancia que el termino de 10 días de 
alegatos de conclusión venció y las partes 
presentaron dentro del término con excep-
ción del Ministerio Publico e informó que el 
proceso paso al despacho para sentencia. 

*2  
REGISTRADO 

18001333300320
210054300 

JUZGADO 03 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

MIGUEL AN-
TONIO HER-
NANDEZ RO-

BAYO 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION 
CONTABLE DE FECHA 30-06-2022. Se 
admitió la demanda el 30-03-2022, apode-
rada de Casur presento escrito de contes-
tación de la demanda enviado el 14-07-
2022, con constancia secretarial de fecha 
29-09-2022 el proceso ingresó al despacho 
con contestación de la demanda y formula-
ción de excepciones, apoderada de Casur 
presentó alegatos de conclusión el 10-11-
2022, con constancia secretarial de fecha 
15-11-2022 ingresó el expediente al despa-
cho. Esta registrado dos veces en el forma-
to F9. 

*2  
REGISTRADO 
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18001333300320
200010500 

JUZGADO 03 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

JOSE HER-
NANDO PAEZ 

GIRALDO 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION 
CONTABLE DE FECHA 30-06-2022. Re-
gistrado como activo en el formato F9. Con 
sentencia de primera instancia de 15-03-
2022 resolvió entre otros declarar probada 
la excepción de prescripción con relación a 
las mesadas pensionales hasta el 05-08-
2015, declaró la nulidad del Id 488021 del 
12-09-2019, en consecuencia ordenó a 
Casur a reliquidar la AMR del demandante 
con relación al IPC, sin condena en costas, 
adicionalmente dentro del cuerpo de la 
sentencia se indicó que la entidad deman-
dada guardó silencio en la oportunidad 
para allegar alegatos de conclusión, con 
constancia secretarial de fecha 12-05-2022 
ejecutoria de la sentencia y archivo del 
proceso 12-12-2022.  

REGISTRADO 

18001333300320
180046700 

JUZGADO 03 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 

CAQUETA 

NOEL FRAN-
CISCO COTE 
MOGOLLON 

ACTUALIZACION DE LA PROVISION 
CONTABLE DE FECHA 30-06-2022. regis-
trado como activo en el formato F9. Con 
sentencia de primera instancia de 09-12-
2020 resolvió entre otros negar las preten-
siones de la demanda, sin condena en 
costas, adicionalmente dentro del cuerpo 
de la sentencia se indicó que la entidad 
demandada guardó silencio en la oportuni-
dad para presentar alegatos de conclusión, 
así como se mencionó en la constancia 
secretarial de fecha 15-09-2020, con cons-
tancia secretarial de fecha 21-01-2021 
ejecutoria de la sentencia y archivo del 
proceso. 

REGISTRADO 

18001333300320
210005200 

JUZGADO 03 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 
CAQUETA 

JUAN MIGUEL 
MANRIQUE 
SOLEDAD 

PROCESO ARCHIVADO 11-11-2022, 
SENTENCIA 1 RA INSTANCIA DE FECHA 
23-09-2022, ENTREGA DE COPIAS 25-11-
2022. Registrado en el formato F9 como 
activo.  REGISTRADO 

18001333337520
140010000 

JUZGADO 04 
ADMINISTRA-
TIVO ORAL DE 
FLORENCIA - 
CAQUETA 

URUEÑA MO-
RENO OSCAR 

NO ESTÁ REGISTRADO EN E-KOGUI NO 
ESTA EN SAMAI En el formato f9 está 
registrado como activo en el juzgado 5 
administrativo Florencia, al revisar la pági-
na de consulta de procesos no está regis-
trado, por información del Juzgado el pro-
ceso se encuentra archivado y se encuen-
tra el archivo central. 

REGISTRADO 
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La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

 
RECOMENDACIONES: 
 
1. Se recomienda iniciar las acciones correspondientes con el fin de identificar las 

causas por la cuáles se presentan diferencias e inexactitudes en lo reportado 

en el aplicativo ekogui y lo reportado en el formato F9 – Contraloría General de 

la República. 

 

2. Se recomienda realizar una depuración periódica de los procesos que apare-

cen a cargo de la Entidad en lo repostado en el sistema ekogui y lo reportado 

en el formato F9 – Contraloría General de la República, con el fin de tener in-

formación real para su respectivo seguimiento. 

 

3. Se recomienda la realización de capacitaciones en conjunto con la Agencia 

Jurídica del Estado, sobre el aplicativo e-Kogui, funciones establecidas para 

los apoderados, tales como el cargue de datos básicos y actualización de las 

actuaciones presentadas en cada proceso. 

 

4. Se recomienda el diligenciamiento completo de las acciones correspondientes 

además el adjuntar los documentos soportes como por ejemplo actas de 

realización de la audiencia inicial, de pruebas, los fallos y demás autos en el 

aplicativo e-kogui.  

 
5. Se recomienda la exigencia a los apoderados del cumplimiento al artículo 

2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 del Decreto 1069 “(…) Funciones del apoderado. Son 

funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la Acti-

vidad Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes: (…) 4. Calificar el riesgo en cada 

uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) 

meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de 

conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurí-

dica del Estado. (…), 5.  Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a 
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su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses.“ (…) 

 
6. Se recomienda continuar con la capacitación, pero sobretodo con la 

evaluación y la medición de la adherencia de la capacitación a los apoderados 

externos sobre el procedimiento para el cobro de las costas procesales a favor 

de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Anexos se envía 1 archivo en Excel que contienen: 

Base de datos aplicativo e-kogui.  

Base datos reporte  F9 

Base datos OAJ 

Cruce de bases de datos y Verificación In Situ 

Veinticuatro (24) archivos en PDF  

Elaboró: Mayra Alejandra Guerrero Pinzón 

Aprobó y Revisó: Angelo Stoyanovich Romero  Jefe Oficina de Control Interno  

Fecha de Elaboración: 14/03/2023 

Ubicación: Control Doc. 


